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Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el '"'Boletín
Oficial del Estado- y en el de la provincia, para general cono
cimiento agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella, i.D.terpc.ner recurso de reposición, pre
vio 'al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y pla
zos señalados en el artículo 126 de la vigente Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con
el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de
195e, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Metdrid. 16 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecretario, Virgilio

Ofwta GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la. Conservación
de la Naturaleza.

-ORDEN de 16 de mayo de 1973 por la que se
aprueba la clasificación -de las vias pecuarias exis
tentes en el término mwúcipal de Valdelugueros,
provincia de León.

Urna. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Valdelugueros, provincia de León, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante sU exposición pública
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido t')dos los ~quisitos legales de tramitaciÓn.

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5:° al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecu..trias de 23 de diciembre de H144, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este Ministerio,. de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la
Asesoría Jurídica, ha resuelto: .

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis:
tentes en el ,término municipal de Valdelugueros, provincia de
León, por la que se considera:

Vtas pecuarias necesarias

Vereda del Puerto de Vegarada: Anchura, 20,89 metros como
máxima ¡ 8 metros como' mínima.

Vereda de Rucayo: Anchura, 20,89 metros como máxima. y
8 met.ros como mínima..

El recorrido, dirección, superficie y demás características de
las antedichas vías pecuarias figura en el proyecto de clasifi
cación redactado por el Perito Agrícola del Estado, don Eugenio
Fernández Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte.

En aqueltos tramos de las mismas afectados por situacionf>s
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluvüues o situaciones de derecho
previstas en el artíc"u1o 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al praQticarse su
deslinde.

Segundo.~Esta resolución que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado- y en el de la provincia para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencio,So-administrativo, en la forma, requis:i1:os y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley do Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958, en armonía cori el artícu~
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de. 1973.-P. D., el Subsecretario, Vir·

gUia OI1ate Gil.

Ilmo, Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la ·Naturaleza.

ORDEN de 16 de maY9 de 1973 por Ul que se
aprueba la tercera modificación de la. clasificación
de las vias pecuarias del término municipal de
Valderas, provincia de León.

Ilmo. Sr.: Visto el expedil3nte seguido para la te,rcera modifi
cación de la clasificacIón de las vias pecuarias existentes
en el término municipal de Valderas, provincia de León, en el

..que no se ha formulado reclamación alguna durante su exposi~
ción al público, siendo favorables todos los informes emitidos en
relación con la misma y habiéndose cumplidos todos los requisi~
tos legales de tramitación,

. Vistos los. a-rtículos 1.0 al 3.° y 5.° al 13 del Reglamento de
Vlas PecuarIas de 23 de diciembre de 1944, la Orden ministe·

rial de 17 de .ulio de 1952 en relación con los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Natural'Jza en informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la tercera modificación de la clasificación
de las vías pecuarias del término r.mnicipal de Valderas" pro
vincia de León, por lo que se refiere a la denominada ..Descan
sadero de las Eras., que de una superficie de 10 hectáreas,
se declara '"innecesario- a enajer,ar.

Las características de esta vía pecuaria figuran en el pro
yecto de la tercera m.odifkación de la daisificación redactado
por el Perito Agrícola del Estado don' Eugenio Fernández Ca
bezón, cuyo .:::ontendio se tendrá presente en todo cuanto· les
afecte.

Segundo.-Declarar subsistente la clasificación y modifica·
dones subsiguientes en cuanto no se opongan a la presenTe
modificación. .

Tercero.-Los terrenos que resulten excesivos no podrán ser
objeto de disposición, hasta tanto S6 proceda a su enajenación
en forma reglamentaria.

Cuarto.-Esta resolución que se publicará en el «Boletín on·
cial' del Estado» y en el de la provincia, para genera. conoci
mientG, agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella. interpOlter recurso de reposición, previo al
contencioso~administrativo,en la forma, requisitos y plazos se
ñalados fln el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo os 17 ie julio de 1958, en crmonía con el artículo 52 y
si~uientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, Jeguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1973.-l-'. D., el Subsecretario, Virgilio

Qñate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
-de la Naturaleza.

ORDEN de 16 de mayo de '1973 por la que se
aprueba 'la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Villa res de la
Reina, provincia de Salamanca.

Ilmo. Sr.: 'Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipai de
VilJares de la Reina, provincia de Salamanca, en el que no se
ha for:mulado reclamación o protesta alguna durante su exposi
ción pública, siendo favorables cuantos informes se emitieron y
habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículo 1." al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. en relación con
los pE.:rtinentes de la Ley de Pro-.:edimiento Administrativo de
17 de julic de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la. Consorvación de la Naturaleza e informe de la
Asesoria Jurídica, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en e"l término munlcipal de Villares de la Reina, provln~
cia de Salamanca, por la que se con.sidera:

llías pecuarias necesarias

Colada de Castellanos: Anchura la metros.

Vías pecuarias excesivas

Caoada Real Vizana: Anchura, 75,22 metros, que se redu.ciní
a 20 metros.

Cordel del Toro: Anchura, 37,61 metros, que se reducirá
a 20 metros.

El recorrido, dirección, 'superficie y demás características
de las antedichas vías pecuarias, figura. bn el proyecto de cla
sificación redactado por el Perito Agricola del Estado, don Euge
nio Fernández Cabezón, cuya contenido se tendrá presente en
todo cuarrto les afecte. -

En aquellos tramos' de las mismas afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo ep. cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse su
deslinde.

$e-gundo.-Esta resolución que se publicará en el '"Boletín
Oficial del Estado- y en el de la provincia para general conoci
miento, agota 1'a vía gubernativa, nudiendo....los que se consi
daren afectados por ella interponer recurso de reposición previo
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo de 17 de julio 'tie 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguientes' de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula·
dora de la Jurisdicción Co~teÍlcioso-Administrativ8•.


